
 

COMUNICADO DE PRENSA 
 
FELLER RATE RATIFICA EN “A+” LA CALIFICACIÓN DE SOLVENCIA DE BANCO POPULAR 
DOMINICANO, CONSIDERANDO LOS ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE DE 2009. 
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Santo Domingo, República Dominicana – 4 de febrero de 2010. Feller Rate ratificó en “A+” las 
calificaciones de solvencia y depósitos a plazo a más de un año de Banco Popular Dominicano, C. por A., 
Banco Múltiple; en “A” su primera emisión de bonos de deuda subordinada; y en “Categoría 1” sus depósitos 
a plazo hasta un año. Al mismo tiempo, confirmó sus perspectivas en “Estables”. 
Las clasificaciones de Banco Popular Dominicano, C. por A. - Banco Múltiple (Banco Popular o BPD) se 
fundamentan en su consolidado perfil financiero, con retornos crecientes y elevados, ubicados en el rango 
superior del sistema. Esto gracias a su amplia base de clientes y una estrategia enfocada en potenciar los 
segmentos en donde cuenta con ventajas competitivas, así como de mejoras en la gestión y administración 
de riesgos. Asimismo incorpora su sólida posición de mercado y su liderazgo en la captación de recursos del 
público que le reportan una ventaja significativa en términos de costo de fondos. 
Considera también sus aún bajos niveles de eficiencia que, en el último tiempo, han presentado una mejoría 
producto de importantes inversiones en sistemas que han permitido automatizar procesos y ahorrar costos.  
Su participación de mercado en colocaciones totales, considerando los bancos múltiples dominicanos, se ha 
mantenido en torno al 30% promedio en los últimos cuatro años. Así, se ha ubicado consistentemente en el 
segundo lugar de la industria, sólo superado por el Banco de Reservas. No obstante, al analizar su 
penetración por segmentos de negocios, se observa su clara ventaja en colocaciones de consumo y créditos 
hipotecarios, con participaciones de 35,4% y 35,9%, respectivamente, a diciembre de 2009 que lo ubicaban 
en  el primer lugar del ranking. 
Debido a la importante participación de obligaciones con el público dentro de sus fuentes de fondos, Banco 
Popular cuenta con una holgada posición de liquidez que permita responder oportunamente a sus 
depositantes en caso requerirlo. A diciembre de 2009 los fondos disponibles representaron un 26% de los 
activos.  
Luego de un primer semestre de contracción de su actividad, el año 2009 cerró con un crecimiento de un 
10% de la cartera. El perfeccionamiento de su modelo de negocios, que da énfasis a la segmentación y al 
cruce de clientes y un enfoque comercial más agresivo, potenciaron la expansión de sus colocaciones en el 
período. 
Los menores ingresos por comisiones fueron parcialmente reemplazados por mayores ingresos por 
inversiones en valores. Asimismo, las recientes ganancias en eficiencia compensaron en parte el incremento 
del gasto en provisiones (de 10,6% en 2008 a 13,4% en 2009 sobre margen financiero total) y permitieron a 
la entidad sostener sus retornos en el rango superior de la industria. La utilidad sobre capital y reservas y 
sobre activos durante los últimos cuatro años ha promediado 23,6% y 2,5%, respectivamente, por encima 
del 19,7% y 2% mostrado por la industria en igual periodo. 
En un contexto de mayor riesgo, la entidad destinó esfuerzos al saneamiento de su cartera, dando énfasis a 
la cobranza y a la gestión de bienes recuperados. De esta manera logró reducir su cartera vencida y judicial 
de un 3,1% a un 2,7% de las colocaciones vigentes netas entre diciembre de 2008 y diciembre de 2009. 
Su alta generación, junto con una adecuada política de capitalización y la colocación de un bono 
subordinado, han permitido financiar el crecimiento y mantener favorables indicadores de solvencia. De esta 
manera, a diciembre de 2009, mostraba un indicador de solvencia de 14,35%, nivel alto al compararlo con 
sus pares. 
 
 
 
 
 



Perspectivas 
Las perspectivas se calificaron en “Estables” en atención a las características de buen perfil financiero, altos 
márgenes brutos, adecuada administración crediticia y su privilegiado posicionamiento de mercado. La 
consolidación de sus proyectos, permitirá que la entidad continúe mejorando sus niveles de eficiencia 
operacional. Ello le otorgaría holgura para enfrentar disminuciones en los márgenes o mayores 
requerimientos de provisiones en un escenario económico más adverso. 
 
 
 
 
 
 

Indicadores financieros          
(En millones de pesos dominicanos constantes de diciembre de 2009) 

  Dic. 2006 Dic. 2007 Dic. 2008 Dic. 2009 
Activos totales  128.739 146.471 156.649 156.451 

Colocaciones vigentes netas (1) 63.774 79.225 83.887 87.239 
Pasivos exigibles 110.925 123.660 134.578 134.173 

Capital y reservas 10.835 11.154 10.767 10.947 

Margen financiero bruto 9.904 11.025 12.961 13.101 

Gastos operativos 9.830 10.614 11.755 11.088 
Provisiones por riesgo 788 1.071 1.849 2.305 

Resultado antes de impuesto 3.336 4.398 4.828 4.187 

Margen Finan. bruto / Act. totales Prom. 8,2% 8,3% 9,2% 8,6% 

Gasto provisiones / Act. totales Prom. 0,8% 0,9% 1,3% 1,5% 

Utilidad (pérdida) / Act. totales Prom.  2,5% 2,7% 2,6% 2,1% 

Utilidad (pérdida) / Patrimonio  20,5% 24,7% 25,9% 23,3% 
Gastos operativos. / Margen Oper. bruto 39,7% 67,8% 65,7% 63,1% 

Cobertura provisiones 2,1 1,5 1,3 1,4 
Cartera vencida (2) / Coloc. vigentes netas 2,8% 3,6% 3,1% 2,7% 

Índice de solvencia (3) 11,2 11,0 14,5 14,4 
(1) Incluye: Cartera vigente, reestructurada y rendimientos por cobrar, netas de provisiones;  
(2) Cartera vencida más cartera en cobranza judicial. 
(3) Índice publicado por la Superintendencia de Bancos hasta 2008. El indicador de diciembre de 2009 fue proporcionado por Banco Popular. 
Fuente: Estadísticas Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.  

 
 

 
 
 
 

 

Las calificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El 
análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información que éste ha hecho pública o ha remitido a la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras y en aquella que ha sido aportada voluntariamente por el emisor, no siendo responsabilidad de la firma evaluadora la verificación 
de la autenticidad de la misma. 


